
NUNICIP^LID^O
DE  COllNA

MUNIC'PAL'l)AD  DE  COuNA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO:  E-1652/2O17

COLINA,   28 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  883/17 de fecha 28  de Julío  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Térm¡nos de Referencia
ID   NO   2683-227-L117,   y   llamase   a   licitac¡Ón   pública   del   proyecto   denominado
"Adquisición  de  tres  Seguros  para  Programa  Registro  Social  de  Hogares";  y  en

virtud  a  las atribuciones que me confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional
de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los       actos       de        los        órganos       de        la        adm¡nistracjón        del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referenc¡a
lD  NO 2683-227-L117,  del proyecto denominado   "Adquisición de tres  Seguros para
Programa   Registro   Social   de   Hogares";   Copia   de   la   solicitud   -  Términos   de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitac¡Ón  pública  para  el  proyecto
ado  iiAdqu ción de tres Seguros para Programa Registro Social de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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SECRETARIO MUNl¢IPAL (S)
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DISTRIBUCION:
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Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Paries y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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DE        :    SR.lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NO gg3/ 2oi 7.

MAT.:  Proceso Publ¡cación.

Colina, julio  28   del  2017.

En relación a la Solicitud NO77 de  DIDECO,  solicito a usted gestionar decreto alcaldic¡o,  que

aprueba  'os  Término  de  Referencia  y  llame  a  licitación  pública  la  "Adqu¡sición  de  tres
seguros para programa Registro Social de Hogares", mediante el lD NO2683-227-L117.



DIRECClÓN  DE ADMIN'STRAC'ON Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQuISICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

683-?1?TERM'NOS REFERENCIA NO
PROCESO DE COMPRA

l((\
MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL www.mercado_nublico±

REQU'RENTE:  DIDECO-Programa  ReEst:at'fiCaCIón-ffi&.r.\F"`i.##ffi+;!'-
gistro   Soc-),.#=',r(üT'ia"e Hogaes -u"ad de lS2057+;;!oUiD7"         ` }c-1}-*:',ri\-+,r-

RE?SpC
-_\(-`^J

á.    :,-f:5,;1.`-,t_1J{  :    ,,^,!_.,`` -}.-.r,.,í!I.,!      _q >+B!,PJ9»i2NáQELtPR9^DUCJQ-O.`SERy'íqIO\

-         SoI¡citamos la contratación deHogares: 3 seguros de a

"'lu  .3cc¡dentespersonalesparalass,guientespersonasdelProgramaRegistro Socia' _',--i-Í1-, l.`'  ,de

-         Denjsse Paredes Davjla, Jinnette Córdova  Paredes,  Rodrigo Pardo Sandova'
-         E,segurodebecontarcon  laslreembo,sodegastosmédlcos,asalto,sísmossin'Ímltesdegrambulatoriauhospitalaríaciuedondeademáse'aseguradono'os365díasdelaño.

gu¡ente cobertura:  Muer(e acc,dental,  desmembhospitalar¡osyambulatoíiosporaccidentes,tenado,gastosfi,nerarios.Ademásdebetenerconseencuentreenlacomuriade''ugardetrabaJodebacancelarodejargarantl'aporsuatenc¡Ónramiento,  ,ncapacidad total y pemanente por acercoberturaencasodemot¡nes,tumu'tos,terrovenjoconunamu`ualdesegurostantoparaas,de'aseguradooensudefectoenlascercanías,lacoberturadelsegurodebeser'as24horascidente,rismo'stenciadeeste,durante

Estimativo  E
MONTO  PRESUPUESTARIO (valor IVA 'ncl.).                      $ 2oo.00o (doscientos mii  pesos)                                           DISPOnib'e   EE

NO  EXCEDER MONTO
cR,TERlos  DE EvALuAc,ON   (Los criEs'oscriteriosseencuontíandefin¡doster¡os de evaluación selecclonados deberán dar un porcen'aJe tota' de'  100O/o)enAnoxoN®1PautadeEvaluacióndo'asOfertas(adjunto)

1.  Ofena Económica2.Plazo(entregaoei'ecuc,Ón en d,'ashábiles) 30 6`  Serviclo  Post Venta
11.  Cr¡terios Sustentables:11.1Ef¡c¡enciaEnergét¡ca

7.  Experiencia 11.2  lmpacto  Medio Amb,ental

3.  Oferta  Tócnica de  los 30 8.  Comportamiento 11.3  Cond¡ciones  de empleo
Bjene§ o Servlcios ContractuaI Anter¡or y remuneracíones

4.  Servlc¡o o asistenc¡a
30 9.  Cumplimientos de  los  requisitos 1 1 .4 Contratación de Personas

Técnica con d¡scapacidad

5,  Metodología 10.  Ceítificac,Ón  Noma  'SO 10
11 `5 Otras materias de a'toImpactosociai

*  Resolución de empates sí se presentan se def,nirá con  ,a J±J2pg!±n ( NO  i ), 2±J2,2g¡4n (NO2). 3=J2BgÉQ   (No4)i

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS) Lidia Agurto Aguilera,   correo:  lidia  aciurto®co',na.cl,  fono.27073416

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERV'CIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

5 dlaS

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENRESGuARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)

L'[L`/',,,r)    >.
'-'.Q \

NOMBRE,  CARGO DELREQUIRENTEYTIMBRE

"                                ```......\``\l                 _               ...'         '             ll

-
lr_,Ói~\  i    M             ARgAgjoVM:[NfTARIO

``       `:            `.,`                                                   r``

lTEM  PRESUPUESTARIO114J)5-O5J)O3

`,.fI-:```
USO EXCLUSIVO D.A.F fffJ<.`J'

¡''=1    tt,`,,Z'i````+         ,-ti            MA'              )
".`                                ``.                                   ..            .`

\,_  j
USOlntemodoDAF.                                                                                                              \         A,r`_       _^  ruCr,
La Sollcltud de Com ra se devolverá al re uiren'e en 'os si uientes c

i.    Eimontodecomprasupera las 100 UTM.    E /
2.    Lacuontaacargarnotienepresupuesto      ]

3      No  están  bien  defJnidos  los  requ¡s¡tos  de'  producto  sol¡citado  (técn,cos,  cr,ter,os  deevaluac,Ón,   Ir,speccIÓn  técnica  y  otros  queafecten  el

proceso). E
4   Otros.E

'NIClO DEL PROCESO (Uso  exclus¡vo del  Dp,o.  Adqu¡s¡ciones)

1



lJIH[CC'ON  DE ADM'N'STRAC'ON Y F'NANZAS

UN'DAD DE ADQUISIC'ONES

POSTULAR

Presentar 'dentificación  Oferenle. (Anexo  que  señale  e'

ADJUD'CADO

nombre de  'a
empresa,   nombre   del   responsable   de   co'ordinar  el   servicio.   NO   de
contac'os,  correo electrónico y díreccíón).
Presen'ar Oferta Técnjca de 'os productos o serv¡cjo.
Presentar Oferta Económica de los productos o servício.

':' Se  acepta  una  cotízación  que  señale    la  identlficación  del  oferente,

oferta  (écnica  y económ¡ca  del  producto  o serv¡cio.
'  Revisar 'os  criter,os de eva'uacÍÓn y proponer la  ofer[a  de acuerdo  a  lo

soI¡cítad o.

Obsorvacíón:
El oferente  que nLo   informe  o  no  incluya_ en  su  ofer[a en fomia  ¡ntegra  los
reciuerim,entos  exig¡dos  por  el  Munic,p,o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  part¡cipando  en  el  proceso  de  contratación.   S¡n  derecho  a
¡ndemn¡zacÍÓn  alguna.

`PROCEDIMIENTO

La  Mun¡cipalidadde
omisÍÓn,  o 'ambién  en  atencÍÓn

-  Coordinar 'a  recepc¡Ón del  producto con  'a  lTS  o  Uniclad  de
Adqu,sicíones, según lo seña'ado en la Orden de Compra.
En'regar e' producto o servicjo propuesto en su oferta.
Dar cump'imiento al  plazo de er,trega  o  eJecucjón  del  servic¡o.
Dar cumpl¡mjento  a  la garantía  señalada  en su  oíerta.
Aceptación de la Orden de Compra a (ravés de la platafoma
www.mercadooubllco.c'

'  La  Factura  podrá ser entregada  una  vez recepcionado e' producio
o servjc¡o.
La  Factura  electró     nlca  deberá  ser  remitida  al  correo  del  ITS  con
copja  al  correo facturas.adauisíciones@col¡na.cl.

a  mod,ficar los Témlnos de  Referencía por solicJtud de' requ,rente,  por esta  unldad al detectar algun error ü
a alguna  consulta reallzada  por algún  oferente,  en 'a entrega  de respuesta y aclaraciones s,endo informado_  ,_  .  _._  _`,`_,  __  ._  _..`.~gu  u.  ,uot,uco.c]  y  ai,a,cii,,uues  s,erloo  lr,TOrmaao

a  lo§  oferentes antes del  c,erre   de  ía  propuesta  a  través  del  portal  MercadoPub',co   Dlchas  modíficaciones serán formalizadas  mediante  el
respectMJ ac'o adni¡n¡strallvo   Será responsabÍIldad de los oferentes infomarse de estas modif,caciones a través de' Portal MercadoPubllco

-      Las  preguntas  y/o  ac'araclones  real,zadas  por 'os  oferen'es  partlc¡pantes  deberán  ser  respondldas   formalmente  por el  Requ,rente  o  ITS,
dentro de'  plazo señalado  en  el  portal.

-      una vez rea"zada 'a apehura electrónlca de las ofenas, la Mun¡c¡palidad podrá solic,tara los oferentes que salven errores. om,siones fomiales,
slempre y cuando las  rectiflcaciones  de d,chos  vlcios  u  omís,ones  no  les confieran  a esos  oferentes  una  sltuacIÓn de  prlvileglo  respec" de
los demás competídore§,  es" es,  en tanto rio se afecten  los princip,os de estricta suJec,Ón a  'os términos de referencia y de  igualdad de los
oferentes. y se  informe de  d¡cha  solicitud  al  resto de 'os  oferentes s,  correspondlere a  través  del  S¡stema de  lnfomac¡Ón  (Cer'ificaciones  o
ariteceden'es se  hayaT producido u obtenido con  anterior,dad al venclmlento del plazo para  presentar ofertas  o se  ref,eran a situac,ones  no
mu'ab'es entre el vencim,ento de' plazo para presentar oferlas ).

Se  dará  un  p'azo  máximo  de  48  horas  corridas,  contados  desde  la  not¡ficacÍÓn  del  respectlvo  reciuenmíento,  deberán  responder,  aclarar  o
para acompañar los an'ecedentes sollcitados   No se corislderan las respuestas o los antecedentes recibidos una vez vencldo dlcho plazo   La
responsabllidad  de  revlsar  el  ''foro  ínverso"  dlsponible  en  ww.mercadooubllco g,  es  del  oferente  particlpante   (An   4O  Reglamento  Ley  NO
19.886)_

'       En  caso que  la  Municipalldad  no  pueda  adJud,car dentro  del  plazo  ,ndlcado.  deberá  ínformar las  razones  de  ello  a través  del  porlaI  Mercado
Público e lndicará  un nuevo plazo para  adJudícar a través del portaI MercadoPub'ico confome 'o establece el anícu'o 41  de' Reglamenft, de
la  Ley  Noi 9.886.

-La  adjudicación  se  rea'izará  en  cumplim¡ento  de  'os Témjnos de  Refereric¡a   mediante  decreto Alca'd¡cio.

Cláusula de readjudlcaciónil el respectivo adjudica(ario se desis'e de su ofena, no se inscribe en Ch"eproveedores, Ia entldad l,cltante podrá
deJar sin efecto la adiudicación y seleccionar al  oferen(e que, de acuerdo al resultado de  la evaluación le slga en  puntaJe, y así sucesivamente

-       La  Munlc,palldad  declarará  inadm¡slbles  las  ofertas  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requlsitos  es'ablecldos  en  las  bases  y  cleclará  deslerta
cuando no se presenten ofertas,  o bien cuando éstas no resulten convenien(es a sus ¡ntereses,  ambos casos con resolución fundada

La  Municipalidad  revocará  el  proceso  licíta'ono  debldamente justlficada,  no  pudiéndose  segu,r el  fluJo normal  que  conduce  a  la  adJudicación
con  resolución  fundada.

'      El  o  los  oferente  (es)  adjudlcado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  l'Cuestionario  de  calificación'',  y  a  través  del
s,stema  en e' Reg¡stro de Contrat,sta y Proveedores   de'  uComportam,ento Contractua'-este ú't,mo con reso'uc,Ón fundada. En 'os s,gu,entes
CaSOS:

|  El oferente que cance'e la orden por no contar con el stock requer¡do.
-  Entregar e'  producto en mal  estado.
'  No cumplir con el plazo de entrega señalado en su oferia.
'  No  cumpl,r con  'a  ejecuc,Ón del  serv¡c¡o  de acuerdo  a  los  requerimientos técnicos  y económicos

'      Resolución de empates   Si a' completarse la evaluación dos o más oferentes tuviesen igualdad de puntaje, se en'regará la pnmera opc,Ón, y
en.caso de  pers¡stir la  igualdad,  será  def,nido  a favor de  qu,en presenta  la  segunda  opción.  De  persistir el  empate será  def,nido  a  favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opc,Ón    Estas  opc¡ones  se  encuentran  definidos  en  la  pág¡na    NO1,  en  ResolucÍÓn  de  Empates
señaladas en (*)

Requirente:  Directlvo o Jefatura que solicita  e'  serv¡cio.

lTS:  lnspección  Técnica  del  Servicío,  responsable  de  la  coordinación y recepción  de'  bien  o  serv,cm.
Drector DAF:  Directivo  que  autonza  el  presupuesto.
Unklad  Adquísiciones:  Responsable  de  gestionar e'  proceso  licita,orio  mediante la  plataforma www.mercadoDubLti  cl.
Unidad de Contabilidad:  Responsab'e de gestionar el ¡ngreso de las facm de los Proveedores,
Tesorería  Municipal: Responsab'e de gestionar y entregar los e§tados de PagO

Se pagará el servicio a  30 días contra
deDÓsltos  ni transferencias).

Sj la factura no fuera  rece cjonada

Factura y recepcÍÓn confome del  Requireme  o lTS,

or 'a   Unídad  de Ad

la íoma de pago es con CHEQUE.

Consultas  al   fono 22  7073327  o  al  correo  iosezuniaa®colina.cl,  es(eban  onate@co'ina  cL
Pago a  proveedores  en  horario de   15:10  a  17:00 hrs.
Para el retiro del estado de pago presentar Rut de  la empresa o un poder simple.
E'  proveedor deberá  informar ccin  antelación y por escrito  a  Tesorena s, efectuará  o  no  cesion  de  Factormg   de  km  fácturas  que emarien  de
uria  Orden  de Compra,  dando  cumpl¡mento  al An,  75 del  Reglamento de  h]  Ley  19.886.

uisíclones  o Contabil¡dad deberán comunicarse con  la 'TS.
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FDÉEDNuTrDADDE     L    E.EaPpÜ.EFLq!Tfo£w,PE

PDASñAEs\  I
^llulbOI    \                /

RUN  15.477.404-K

NOHlhEl
`DÉNISSE  DEL
H^CION^u'D^O

CH'LENA

E  CHILE

04.9-4,8.067

0-¿  MAR JZO1,'6 ,:'Ü1i,EN E:2023

-----                         ,       --..

Nac,ó  en:        PROV'DENC'A
PTo'es'Óm      No  'n'ormada

INCHL1049188676SO5<<<<<<<<<<<<
ir    83oioi3F2301011CHL15477484<K<9
1     PAREDES<DAVILA<<DENISSE<DEL<CA
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ét6iRoóovA
pARÉDES

DE  CHILL'

l-
RUN  18,625.350-2

Nac,Ó em        lNDEPENDENC'A
Profe3ión:    No  lnfomada

HOHl^EI

J'NNETTE

CHILÉNA     ,iI
F2E;_:ábEEpMffigsg "e\c.DoauHi-

o9.8,ffl.705
FicH, m lh"N
23  SEPT  2016    ,24`SEPT  2023
P'IW^t,(l Tr,uLJL-

i  .,  7  'Tl}'fth,    ¡"  l,,,+'i   l

"ffltffi

INCHL1098117050SO5<<<<<<<<<<<<
9309245F2309246CHL18625358<2<7
CORDOVA<PAREDES<<JINNETTE<FABI
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